
DON  BLAS  CAMACHO  PRIETO,  SECRETARIO  ACCIDENTAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
7 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que copiado literalmente del borrador del acta es como
sigue:

“Se somete al Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta del grupo municipal Popular que
fue  dictaminada  favorablemente  por  la  comisión  informativa  de  asuntos  generales,  en  sesión
celebrada el 27 de diciembre de 2024:

“Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Infancia y la Adolescencia, el
pasado 11 de noviembre se celebró en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Cieza la reunión del
Pleno del Consejo de Infancia y Adolescencia de Cieza.

A dicha reunión asistieron D. Tomás Rubio Carrillo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de
Cieza, María Turpín Herrera, como concejal de educación, y la representante de UNICEF Murcia y
miembro de la Junta Directiva, estando acompañados por distintos concejales de la corporación
municipal, así como representantes de los colegios, y María Rosario Salmerón, que ejerció como
secretaria.

Pero el verdadero protagonismo corrió a cargo de los niños y niñas que ocuparon los asientos
del  Salón  de  Plenos  para  exponer  sus  reivindicaciones  y  que  fueran  escuchadas  por  los
representantes de todos los ciudadanos en el máximo órgano de decisión del municipio.

Con el objetivo de que los niños y jóvenes perciban la importancia de nuestro compromiso
hacia  ellos,  llevamos  a  la  sesión  plenaria  las  propuestas  que  fueron  consensuadas  de  manera
unánime en el Consejo. Esto se hace con la intención del Grupo Municipal Popular en el Gobierno
municipal de comprometernos formalmente a su implementación.

PROPUESTA DE ACUERDO

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Cieza  manifiesta  su  compromiso  de  llevar  a  efecto  las
propuestas concretas reflejadas en el acta de dicho Consejo, que se adjunta a la presente propuesta
de acuerdo, que son las siguientes:

1.- Desarrollar actividades para Navidad con los más pequeños:

• Scape Room en el Centro de Géneros de Punto
• Peque Navidades en la Plaza de España

2.- Participar en el Mercadillo de segunda mano que se celebrará en el mes de diciembre.
-  La  recaudación  obtenida  irá  destinada  a  unas  familias  concretas  afectadas  por  la  DANA de
Valencia.

3.- Realizar charlas en los centros escolares dirigido al alumnado de 6º de primaria:
• Consecuencias del Cambio Climático.
• Sensibilizar al alumnado para inclusión de niños, niñas y jóvenes migrantes en sus respectivos
centros educativos.
• Informar del paso de primaria a secundaria al alumnado de los centros educativos.”
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.../…

Finalizadas las intervenciones y sometida a votación la propuesta, el Ayuntamiento Pleno,
por mayoría de votos, con los votos a favor del Sr. Presidente (1 voto), y de los miembros de los
grupos municipales Popular (8 votos) y Socialista (8 votos); y las abstenciones de los miembros del
grupo municipal Vox (3 votos), acuerda prestarle su aprobación.”

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.
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